
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2019-00465 
 
Previo a resolver la solicitud de medida cautelar1, la parte actora deberá 

aclararla por cuanto no establece la fuente de los activos que reciben José 
Joaquín González, y René González Rodríguez y sobre los cuales habrá de 
recaer el embargo.  

 
Asimismo, no puede olvidar la ejecutante, que, mediante providencia del 

4 de agosto de 20222, se dispuso el levantamiento de medidas cautelares 
respecto de la sociedad Grandes Cocinas MGC y CIA SAS, admitida en 
trámite de reorganización empresarial por parte de la Coordinación Grupo 
de Admisiones de la Superintendencia de Sociedades.  

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 008 
fijado el 26 de enero de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 
 

 

 

 

 
1 Cuaderno 2, archivo 3 
2 Cuaderno 1, archivo 9 
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